A V I S O
El lunes 28 de marzo próximo, a las 18:30 horas, en la sede de la Federación Ecuestre Argentina, se realizará una reunión especial para el tratamiento de las normas “CATEGORIA AMATEURS – 2011”.

Podrán concurrir a la misma, uno o dos representantes como máximo federado. La Federación Ecuestre Argentina podrá invitar a otros participantes  de la categoría cuya experiencia en la misma los haga potenciales portadores de ideas claras para su funcionamiento. 
A esta reunión sólo se podrá acceder con una nota del club al que se representa, firmada por el Presidente de la institución federada o la nota de invitación de ésta Federación. 

Hasta que se produzca una nueva circular, la categoría continuará con las normas del año  2010.
